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Descripción del servicio Unidad  
Tarifa (U$) 

(1,2) Tiempo promedio de atención del servicio 

INGRESO DE MERCANCÍAS AL PAÍS 

Transmisión de manifiesto de carga de 

ingreso (datos generales del avión e 

información de las guías aéreas); 

rectificaciones, incorporaciones, 

anulaciones.  

x kg. 0.0050 

 Aeropuertos lejanos: Hasta 24 horas antes de la llegada 

del avión (datos generales). 

 Aeropuertos lejanos: Hasta 4 horas antes de la llegada 

del avión (información de las guías aéreas).  

 Aeropuertos cercanos: Hasta antes de la llegada del 

avión (Brasil, Uruguay, El Salvador, Argentina, 

Venezuela, Costa Rica, Panamá, Paraguay, Chile, 

Colombia, Ecuador y Bolivia). 

 Máx. 02 días calendario de solicitado por la aerolínea 

(rectificaciones, incorporaciones, anulaciones), salvo 

acto no atribuible al representante del transportista. 

Registro de documentos vinculados 
(lista de pasajeros y sus equipajes; lista 
de tripulantes y sus efectos personales; 
lista de provisiones de a bordo) 

x kg. 0.0050 

 Dentro de los 15 minutos siguientes al momento del 

despegue del avión (lista de pasajeros y sus equipajes; 

lista de tripulantes y sus efectos personales). 

 Hasta antes de la llegada del avión. 

Transmisión de fecha de la llegada del 
avión y solicitud de autorización de la 

descarga 

x kg. 0.0050 
 Hasta 60 minutos siguientes a la llegada del avión (fecha 

y hora en que aterriza el avión en el aeropuerto).  

Transmisión de fecha de término de la 

descarga 
x kg. 0.0050 

 Dentro de las 06 horas siguientes al término de la 

descarga (fecha y hora en que culmina la descarga 

efectiva del último bulto del avión que arribó al país).   

Transmisión de descarga de la 
mercancía 

x kg. 0.0050 
 Desde el inicio de la descarga hasta 8 horas siguientes a 

su término.   

Transmisión de acta de inventario (carga 
arribada en mala condición exterior o 
con medidas de seguridad violentadas) 

x kg. 0.0050 
 Dentro de los 02 días hábiles siguientes al término de la 

descarga.  

Manejo y control de carga (tarjado) x kg. 0.5000 
 Desde el inicio de la descarga hasta 8 horas siguientes a 

su término.   

SALIDA DE MERCANCÍAS DEL PAÍS 

Transmisión de la reserva de la carga – 

RCA (pre guías aéreas)  
x kg. 0.0050  Hasta 02 horas antes de la salida del avión. 

Transmisión de manifiesto de carga de 

salida (datos generales del avión) con la 

que se obtiene N° de manifiesto de 

carga de salida; rectificaciones. 

 

x kg. 0.0050 

 Hasta antes de solicitar la autorización de la carga 

(transmisión de manifiesto de carga de salida: datos 

generales del avión).  

 Máx. 02 días calendario de solicitado por la aerolínea 

(rectificaciones), salvo acto no atribuible al 

representante del transportista.  

Registro de documentos vinculados 

(lista de pasajeros y sus equipajes; lista 
x kg. 0.0050 

 Hasta 60 minutos antes de la fecha y hora estimada de 

salida del avión (lista de pasajeros y sus equipajes; lista 

de tripulantes y sus efectos personales). 
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de tripulantes y sus efectos personales; 

lista de provisiones de a bordo). 

 Hasta 02 días calendario contados a partir del día 

siguiente del término del embarque. 

Transmisión de solicitud de autorización 

de la carga 
x kg. 0.0050  Hasta antes del inicio del embarque. 

Transmisión del inicio y término del 

embarque 
x kg. 0.0050 

 Dentro de las 12 horas siguientes a la ocurrencia del 

término del embarque.                     

Transmisión de guías aéreas al 

manifiesto de carga de salida; 

rectificaciones, incorporaciones, 

anulaciones. 

x kg. 0.0050 

 Hasta 02 días calendario contados a partir del día 

siguiente del término del embarque (transmisión de 

guías aéreas al manifiesto de carga de salida). 

 Máx. 02 días calendario de solicitado por la aerolínea 

(rectificaciones, incorporaciones, anulaciones), salvo 

acto no atribuible al representante del transportista. 

Paletizado Integral de carga 

Es el armado de carga en un pallet / 

contenedor aéreo de acuerdo a la hoja 

de distribución y con la configuración 

adecuada para su transporte por la vía 

aérea. Incluye: 

 Almacenaje de materiales: ULD, 

mallas, mantas, straps, films y otros 

elementos a fines. 

 Control de inventario de ULD. 

 Colocación de coberturas (mantas 

sobre el pallet) proporcionado por la 

aerolínea. 

x kg. 0.0400 5’ x ULD 

Paletizado Integral de carga (charters) x kg. 0.0600 5’ x ULD 

Servicio de inspección no intrusiva de 

carga (seguridad) 
x kg. 0.0135 3´x skid 

Enmantado de palet (manta / malla 

desde la base) 
ULD 15 10’ 

Almacenamiento refrigerado de carga en 

tránsito o transbordo 
x kg. 0.0300 

c/24 horas 

  

1: los precios publicados no incluyen IGV. 

2: los precios publicados están expresados en dólares americanos. 


